
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A . 

D I A R I O O F I C I A L 
Año XII. Bogotá, lúnes 10 de julio de 1876. Número 3,786. 

T 
Dada al debato esta modificación, el c i u -

dadano Leal pidió informo al Secretario 
sobro ni el señor Hartado liabia firmado la_ 
proposicion primitiva i B¡ en la sesión do 
ayer so halló presente al llamamiento de la 
última lista ; i como so informara que en el 
acta respectiva no constaba la presencia del 
señor Hurtado, esto manifestó que sí so liabia 
hallado presente, pidiendo juntamente con 
el señor Leal quedara constancia do esto 
incidento. 

En seguida sa negó la modificación, i 
continuando el debate sobre la proposicion 
ori j inal , el ciudadano Corredor pidió qno 
se votara por partes, señalando al efecto 
como primera hasta Isa palabras sin quorum, 
i como segunda el resto. I j» primora so ne-
gó, i l.i H-Liiuda se declaró virtimlmento ne-
gada : haciendo comtaf el ciudadano Leal 
qtio solo los Fe ñores Representantes del Es -
tado del ('nuca i el ciudadano Corredor ha-
bían estado afirmativos n la primera parlo. 

V I 
A c t o continuo el ciudadano Del Real pre-

sentó firmada por él i por los ciudadanos 
Corredor, Amador, Canal, Várgts 1', Vané -
gas i P inzcn, la siguiente proposicion: 

" Antes do entrar en el órden del dia con-
sidérese lo siguiento: 

" La ("limara do Representantes acuerda 
escitar al Poder Ejecut ivo do la Union, a 
efecto de qnc se sirva solicitar do los Admi -
nistrailores-tcsoreros de las AduanaB do la 
Itepública un informe circunstanciado de 
los inconvenientes que hayan notado en la 
aplicación do las disposiciones vi jeutessobre 
Aduanas, priucipalinente respecto a las for -
malidades q u e s o exijen en los sobordos i 
facturas, respecto a las penas en que boi se 

1 incurre por la deficiencia o inexactitud de 
I dichos documentos, i respecto a las clasifi-
caciones do lu actual tarifa. 

" Ignalmento c6cita~al Poder Ejeoutivo 
para que solicito informo do los mismos em-
pleados respecto a la conveniencia do adop-
tar las disposiciones dol proyecto do lei adi -
oicnal i reformatorio del Código fiscal de la 
Union, discutido en las presentes sesiones i 
que presentó a la Cámara el Representante 
por el Estado do Bol ívar Antonio P . Del 
Real. 

" D e l resultado do dichos informes, el 
Poder Ejecut ivo so servirá dar cuenta a la 
Cámara en i&s próximas sesiones ; i oportu-
namente) al Jurado do Aduanas, para los 
efectos del articulo So l del Código fiscal." 

Se aprobó. 
V I I 

En esto estado so firmaron las siguientes 
leyes, remitidas con tal objeto del Senado : 

La " qno concedo una pensión nlimenti-
cia-a la señora Do lo re í Ibáñez . " 

L a " quo concedo pensión al ciudadano 
Gregor io Gutiérrez V . " 

La " quo concede una pensión a la viuda 
o hijas dol Sarjento Mayor José Santamaría 
Baraya . " 

" V I I I 
También so firmó la " lei sobro fomento , 

colonizacion i civilización de indíjenas de 
la hoya del Sarare," devuelta por el señor 
Pinzón como comision, de redacción. 

I X 

E n estos momentos se presentó en el sa-
lón de las sesiones el señor Senador Jcrman 
Vargas, i puso en conocimiento del c iuda-
dano Presidente do la Cámara, qne aquella 
corporacion liabia resuelto c e y a r shs sesio-
nes hoi a los dos de la tardo ; c inmediata-
mente ol mismo señor Presidente designó a 
los ciudadanos Lombana i Manotas, respec-
tivamente, para qne pusieran en conoc imien-
to del Senado i del ciudadano Presidente do 
la U n i o n que la Cámara estaba lista a cerrar 
sus sesiones entre las dos i las tres de la 
tarde. 

X 
A q u í e l ciudadano Galindo propuso en 

unión de los señoree Salcedo, Gómez P , A n -
zola, Gaitan, Acevedo, Amador i Barreto, 
es to : 

" La Cámara de Representantes corres-
pondiendo al Mensaje diri j ido al Congreso 
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LEI Ol DK 1870 

( 2 DE. JULIO), 

que concede uu autillo al distrito de Calamar, en 

el Estado de Bolívar. 

El Congreso de Ion Estados Unidos de Colombia 

Artíoulo 1.° Ausilíase al distrito do Ca-
lamar, en el Estado de Bolívar, con la suma 
de mil pesos, aplicables a la reconstrucción 
del edificio de su cárcel pública, destrnida 
en el incendio quo tuvo lugar en dicho dis-
trito en el mes de abril de mil ochocientos 
setenta i c inco. 

Art íoulo-2 .° E l Gobierno nacional p o n -
drá dicha suma a disposición del Gobierno 
del Estado soborano de Bolívar, a más tar-
dar en todo el primer cuatrimestre del año 
económico de 1876 a 1S77, en onyo Pre -
supuesto de gastos q u e r r á implícitamente 
comprendida. 

Art ícnlo 8 .° E l Gobierno del Estado so-
berano de BolÍTar cuidará de qne dicho au -
silio tenga la debida inversión. 

Dada § ñ Bogptá, a veintiséis do junio de 
mil ochocientos setenta i seis. 

E l Prwidente ' del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M . VENGOECHEA. 

E l Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

JACINTO CORREDOR. 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Péres. 

E l Secretario de la Cámara do Represen-
tantes, 

Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 2 de jul io de 187G. 
Publíquese i ejeoütese. 
E l Presidente de la Union , 

( L . S . ) A Q U I L E O P A R R A . 
E l Secretario de lo Interior i Relaciones 

Estertores, 

I J f e r , 

LEI OU UK 187« 

( 2 DK JULIO), 

quo concedo pensión a las hijas menores del Coro-
nel Josó Moría Dulcey. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

Artíoulo 1.° Concédese a las hijas meno -
res dol Coronel José María Dnlcoy, Jesús, 
Mercedes,Leticia i Rosaura, la pensión men-
sual de veinte pesos. 

Artículo 2 .° Pierden las agraciadas el do-
recho quo les concede el artículo anterior 
por el hecho de contraer matrimonio : pero 
lo que correspondiera a las casadas lo toman 
las solteras. 

Dada en Bogotá, a veintinueve do jun io 
de mil ochocientos setenta i seis. 

El Presidento del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M . VENGOECHEA. 
El Presidente do la Cámara do Represen-

tantes, 
JACINTO CORREDOR. 

El Seorotario del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 
E l Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cuéllar. 

) -
Bogotá , 2 de jn l io de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente do la Union , 

( L . S . ) A Q U I L E O P A R R A . 
E l Secretario del Tesoro i Crédito na-

cional, 
L u í s A. ROBLES. 

^ 

LEI 03 UE H8TO 

( 2 DE JULIO), 

por la cual se concedo una pensión alimenticia a la 

señora Atala Díaz. 

El Congreso d» los Estados Unidos de Colombia 

CONSIDERANDO: 
1.° Quo ol Subteniente de infantería, Joa -

quín Díaz, sirvió en el ejército de la Repú -
hlica desdo el año do 1815 hasta 1824, e 
hizo las campañas del Centro i Sur do la 
República, hasta obtener su licencia en Gua -
yaquil ; i que tuvo durante ese tiempo un 
comportamiento honorab le ; 

2 . ° Que su hija, Atala Díaz, se halla en 
estado de suma pobreza i permanece soltera, 
sin contar con ninguna claso de recursos 
para v iv ir , 

D E C R E T A : 

" Artíoulo único. Concédese una pensión 
alimentioia a la señora Atala Díaz, hija le -
j í t ima del Subteniente Joaquin Díaz, de 
diez i seis pesos mensuales, que se pagarán 
como las pensiones de los militares de la in -
dependencia. 

Dada en Bogotá, a veintisiete de junio de 
mil ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente dol Senado de Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M . VENGOICIIEA. 
E l Presidente de la Cámara de Repre -

sentantes, 
JACINTO CORREDOR. 

E l Seoretari? del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

1 J. M. Quijano Otero. 
E l Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 2 de jnl io de 1876. 
Publ íquese i ejeoútese. 
E l Presidente de la Union , 

S ( L . S . ) A Q U I L E O P A R R A . 
E l Secretario del Tesoro i Crédito na -

oional, 
Lu is A . RÓBI.ES. 

I CAMARA DE REPRESENTANTES. 

Sesión del dia 30 de junio de 1876. 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO CORRF.DI.N. 

. Clausura de las sesiones, 

I 
En Bogotá, a las onco de la mañana del 

dia 30 de junio de 1876, se llamó la lista 
de los miembros do la Cámara de Repre-
sentantes, i respondieron los ciudadanos 
Amador, Amaya Daza, Anzola, Carvajal, 
Cardoso, Corredor, Diago, Ciaitan, Galindo, 

'González V , Hurtado, Leal, Pinzón, Prado, 
l iovira i Salcedo. Repetido el llamamiento 
a las doce del dia, se completó el quorum 
reglamentario con la concurrencia do los 
demás ciudadanos,a escepcion de los señores 
Representantes por el ÍMado soberano do 
Boyacá, Nereo Matallana o Isidoro Páez S, 
que estaban lejitimaiuento escotados. 

Abierta la sesión, la Cámara so ocupó de 
estos asuntos: 

I I 
Loida el acta de la sesión anterior, so 

aprobó sin observaciones : firmándose luego 
en ol l ibro respectivo las correspondientes a 
los dias 28 i 29 del presente. 

I I I 
Dióse cuenta: 
1.° De la relación do negocios sustancia 

dos por la Presidencia ; 
2 . ° Do varias notas del señor Secretario 

del Senado do Plenipotenciarios, fecha do 
ayor, en las quo comunica : la elección h e -
ciiia cu los señoree Joaquín M. Vcngoechea 
i Manuel J . Diez para Presidento i V i c e -
presidente do esa Corporación, respectiva-
mente, para el periodo quo- principia hoi 
la designación hecha en ol ciudadano Se-
nador Benigno Guarnizo para quo, con el 
ciudadano quo nombre esta Cámara, formen 
la comision que debo rovisar lns loyes quo 
deban pasarse a la sanción del Poder E j e -
cutivo después do cerradas las sesiones ; i la 
adopcion del Senado de los modificaciones 
introducidas por esta Cámara a los proyec-
tos do " lei quo concede ponsion al señor 
Gregorio Gutiérrez V , " i sobre " c réd i tos 
adicionales al Presupuesto do gastos do 1875 
a 1876 . " 

8.° De los momorialcs del señor Jerardo 
González Gaitan i las sonoras Cármén i 
Teresa Vergara Tenor io , en que solicitan la 
devolución de varios documentos ; lo cnal 
fué ordenado por la Presidencia; i 

4 . ° Del órden del dia de ambas Cámaras 
lej ¡ilativas. 

I V 
El ciudadano Gaitan, como Presidente 

de la comision do Fomento , presentó ol cua-
dro de los negocios quo se han pasado aí 
estudio de los ciudadanos qne la componen, 
en los términos prevenidos por el Regla-
m e n t o ; i c omo el ciudadaúo Presidente p i -
diera entónces informe al Secretario sobre 
si las demaB comisiones habían cumplido 
con lo que previene el artículo 90 del R e -
glamento, i si la comision lejislativa de 
cuentas habia presentado el informe que le 
corresponde sobro la cuenta jeneral del 
Presupuesto i del Tesoro, el Secretario in -
formó negativamente ; por lo cual el señor 
Preeidente dispuso que constara esto en el 
acta. 

V 1 
Acto continuo el ciudadano Hurtado fijó 

la siguiente propos i c i on : 
" Conste en el acta de este dia que en la 

sesión do ayer no pudo considerarse en se-
gundo debato el proyecto de lei referente 
al ferrocarril del Cauca, por haberse salido 
varios señores Representantes i dejado la 
Cámara sin quorum, impidiendo asi quo d i -
c h o proyecto alcanzase a ser lei do la R e -
públ ica . " 

Esta proposicion está firmada por todos ' 
los Diputados del Estado del Cauca. | 

Puesta en discusión, el ciudadano A m a -
dor la modif icó variando la parte que dice 

por haberse salido " & . ' por estaB otras: 
" por no haber quorum a la hora en que tal 
asunto debia considerarse." 


